
GESTIÓN DE AVERÍAS

GESTIÓN DE
AVISOS Y

LLAMADAS

¿Por la descripción
valoramos que 
es comunitario?

Se da de alta la 
avería en FYNKUS,

programa de gestión

Se le dice al propietario que
se trata de una cuestión

privativa y que no corresponde
a la Comunidad la reparación

Se da por 
finalizado 
el proceso

Se introduce el oficio
para que FYNKUS nos diga
a qué proovedor hay que

asignarla

Se envía automáticamente
la orden de trabajo al

proovedor desde FYNKUS

El proovedor repara la avería
y nos confirma su ejecución

por el CANAL acordado

Nos ponemos en contacto
con el proveedor para que

acuda de nuevo

Confirmamos con el
Presidente y se lo 

comunicamos al
propietario

¿Está
justificada
la queja?

Preguntamos al
propietario por la

reparación

Concluimos la
avería en FYNKUS

(Programa de
gestión)

PAGO DE 
FACTURAS DE

REPARACIONES

¿Está el
propietario
satisfecho?

¿El proovedor
acude y confirma

que es comnitario?

Se concluye la
avería en FYNKUS

con la razón expuesta
por el proveedor

El proveedor se pone en contacto
con nosotros para informar 
del coste orientativo de la

intervención

Nos ponemos en contacto
con el PRESIDENTE para

informarle

Se comunica al PRESIDENTE 
el coste de las distintas

alternativas y propuestas
económicas

Se solicitan uno o dos
presupuestos más
dependiendo si es 

urgente o no

El PRESIDENTE elige una
de las propuestas,
comunicándolo a la

Administración

¿Es urgente la
reparación y el Pre-
sidente da el visto

bueno?

¿El coste
es elevado?

¿El coste es mayor que el
habitual en este tipo de 

reparaciones o superior al
limite acordado con el proveedor?

Es privativa


